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resumen

El artículo presenta un vistazo general a las condiciones de la población 
inmigrante nicaragüense en la educación primaria en Costa Rica, teniendo en 
consideración las facilidades y limitaciones que la misma enfrenta con respecto 
a la accesibilidad y a la calidad de este servicio. En ese sentido, se plantea un 
esfuerzo por determinar cuáles son las situaciones de inclusión y exclusión 
presentes en la institución educativa y en el cumplimiento y defensa de los 
derechos humanos de las personas migrantes, indagando en las principales 
fronteras simbólicas que enfrentan.

Palabras clave: educación, migración nicaragüense, xenofobia, fronteras 
simbólicas, exclusión.

abstract

This article explores the conditions that the Nicaraguan inmigrants faces in the 
education system of Costa Rica. The author explores the symbolic boundaries 
that begin in exclusion for kids and young people. In this work, she mentioned 
how some kinds of hostility and xenophobia at school; disrespect the human 
rights of that population.

Keywords: education system, xenophobia, Nicaraguan migration, symbolic 
boundaries, exclusion.

“¿Cómo puede un maestro racista hablar sobre democracia,
a no ser que sea una democracia muy especial

 que ve en la negritud la razón de su deterioro?
¿Cómo puede un maestro machista hablar sobre democracia, 

a no ser que sea una democracia inmune a la presencia de la mujer?
¿Cómo puede un maestro elitista hablar sobre democracia...? 

Paulo Freire2
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Este artículo presenta un acercamiento a las condiciones que enfrentan los ni-
ños, niñas y adolescentes inmigrantes nicaragüenses en la educación primaria pública 
en Costa Rica, y a las posibilidades de esta población para hacer cumplir su derecho 
al acceso y permanencia en la educación. Asimismo, contempla las dificultades que 
enfrenta este grupo, especialmente en cuanto a algunas fronteras simbólicas que se 
establecen dentro y fuera de las aulas. 

El trabajo pretende generar un debate acerca de las necesidades de divul-
gación sobre los derechos y deberes de las poblaciones migrantes en el ámbito 
educativo costarricense y regional. Además, el documento se propone que las per-
sonas migrantes por sí mismas compartan su situación. Por eso se presentan los 
testimonios de niños, niñas y adolescentes inmigrantes, y a partir de ellos se for-
mulan algunas preguntas y reflexiones para motivar la toma de conciencia de la 
situación y plantear la necesidad de brindar apoyo a estos grupos. Se espera mar-
car la importancia de espacios que denuncien el irrespeto a los derechos humanos 
de los niños, las niñas y adolescentes migrantes en el ámbito educativo. Asimismo, 
se busca evidenciar el establecimiento de barreras sociales que suelen escapar a la 
atención institucional, facilitando el ejercicio legitimado de la violencia simbólica. 
También se esbozan recomendaciones en cuanto a acciones prioritarias a llevar a 
cabo por parte del Estado y las entidades respectivas, docentes, grupos comunales 
y organizaciones de y pro-migrantes; las cuales, aunque necesitan ser desarrolla-
das en una propuesta más amplia, permiten comenzar la reflexión acerca de las 
problemáticas analizadas. 

Cabe señalar que la población migrante crea diferentes estrategias para hacer 
frente a esas fronteras cotidianas, por tanto, este escrito no pretende dejar de lado 
dicha condición que como actores posee esta población, ni tampoco desea victimizar-
la. Sin duda, la experiencia de la migración no se reduce a pérdidas, traumatismos y 
dificultades. También hay resistencia y fuerzas para enfrentar los diferentes procesos 
de discriminación. Una de las formas de acción es por medio de la palabra, de ahí la 
importancia de las argumentaciones y los testimonios de las personas migrantes, res-
catados en este texto. 

Los relatos utilizados fueron obtenidos de primera mano por medio de talleres 
con estudiantes de escuelas del este de San José, de las comunidades de Zapote y Tirra-
ses, durante los años 2005 y 2006;3 también se utilizan fuentes secundarias producto 
de compilaciones como Aulas sin fronteras4 y de tesis de investigación, como el trabajo 
de Campos y Tristán.5 

sociedad, migración y escuela 

En Costa Rica el principal grupo inmigrante es el constituido por personas 
nicaragüenses. El mayor ingreso de esta población al país se dio alrededor de los años 
90, pero a partir de 1999 ha decrecido dicha inmigración.6 Históricamente, esta pobla-
ción ha llegado al país producto de condiciones diversas como la búsqueda de empleo, 
fenómenos naturales que afectaron el territorio nicaragüense, crisis económicas, con-
flictos políticos, entre otras.
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Se estima que en Costa Rica habitan alrededor de 300 mil nicaragüenses, te-
niendo en cuenta que el Censo 2000 registró a unas 226.461 personas, a las que pueden 
sumarse entre 50 y 70 mil, quienes ingresan para realizar trabajos temporales.7 En 
términos relativos, se trata de aproximadamente el 6 por ciento del total de la pobla-
ción en el país al momento del Censo. Las edades de las personas inmigrantes oscilan 
entre los 20 y los 40 años (58.6%) predominando la población en edad para trabajar; sin 
embargo, al menos un 29 por ciento es menor de veinte años,8 y se trata de un grupo 
etáreo que ha aumentado tendencialmente, por ejemplo, entre 1997 y 1999 se produjo 
un incremento en el porcentaje de población de 12 a 19 años, que pasó de un 13,5 por 
ciento a un 19 por ciento.9

Generalmente cuando se habla o investiga el tema de migración se tiende a 
pensar en las personas adultas migrantes laborales, dejando de lado a gran cantidad 
de niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores que emigran con o sin sus 
familias. Estos sectores presentan necesidades particulares en salud y educación, a 
las cuales los Estados receptores deben dar adecuada atención, pero comúnmente son 
invisibilizados tanto por la investigación como por las políticas sociales. 

La migración en una etapa temprana de la vida agrega elementos complejos a 
la cotidianidad de las personas migrantes, pues se trata de una experiencia ligada a 
mejorías, inestabilidad, cambios, etc. Asimismo, aspectos como la edad, el género, el 
origen, el momento de vida en que se emigra; la composición del grupo familiar; el 
lugar al que se llega; las dificultades económicas que motivaron la inmigración y que 
afectan a las familias en la sociedad receptora; la involuntariedad del movimiento mi-
gratorio (especialmente en el caso de las niñas, los niños y adolescentes); la separación 
de los miembros de las familias; la llegada a nuevos espacios; los contrastes y cambios 
culturales y sociales; la construcción de nuevas relaciones; los vínculos con los lugares 
de nacimiento y llegada; la falta de oportunidades de participación e inclusión en los 
nuevos contextos; el constante rechazo y discriminación vivida en Costa Rica; entre 
otras, son situaciones fundamentales a tomar en cuenta para atender a estas poblacio-
nes desde el ámbito institucional. Las mismas deben pensarse como particularidades 
de las comunidades migrantes que marcan las vivencias y les coloca en una situación 
diferente a las personas nativas de un país; sin embargo, deben ser vistas con cautela, 
pues no se pretende con ello marginar o etiquetar (patologizar) a las personas migran-
tes y sus vivencias. Los relatos de Jordy y Fabiola10 muestran, respectivamente, cómo 
visualizan este niño y esta niña la experiencia migratoria:

“Si mis padres tuviesen trabajo en nuestro país, no tendríamos que estar en ningún otro lugar, 
porque es muy duro andar de un lugar a otro, en donde muchas personas nos discriminan”.
“Cuando pienso en Nicaragua siento ganas de llorar porque me hacen mucha falta mis amigos y 
me hacen falta las personas que me comprenden por lo que soy; entonces le doy gracias a Dios 
por tener una familia que me quiere y me da lo mejor que tiene”.

Como lo señalan estos testimonios y como veremos más adelante, en diferentes 
aspectos de la vida cotidiana, las personas inmigrantes viven, por su condición, situa-
ciones desventajosas con respecto a las costarricenses, experimentan un clima de hos-
tilidad cultural que les niega el derecho a reconocer su nacionalidad y supone un trato 
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diferenciado; la violencia se evidencia por medio de rechazo cultural, estereotipos y 
agresión verbal o física por parte de niños y niñas costarricenses o docentes, impidien-
do la integración social y el desarrollo pleno de las personas nicaragüenses.11

Las fronteras simbólicas constituyen aquellas imágenes, formas discursi-
vas, acciones, pensamientos y sentimientos que son una barrera imaginaria le-
vantada en torno a “los otros”.12 Se trata del establecimiento de fronteras como una 
forma de violencia y de ejercer el poder sobre ciertos grupos, en este caso las personas 
inmigrantes nicaragüenses. 

El establecimiento de fronteras simbólicas es una de las formas en la que se 
ejerce el poder. En estas páginas interesa explorar esas construcciones dentro de la ins-
titución educativa, de allí la importancia de observar cuáles son las fronteras internas 
que se recrean en esos espacios.

Los testimonios presentados en este artículo ilustran la dinámica de 
fronteras internas en los Estados, la cual se reproduce en la vida cotidiana e 
institucional y tiene diversas formas de expresión en la interacción social. La 
atención se centra en el espacio correspondiente a la institución educativa pú-
blica primaria; pero antes de abordar los testimonios de las personas migrantes 
es importante aclarar algunos referentes conceptuales.

Pierre Bourdieu13 habla de la doble naturalización como uno de los mecanismos 
más poderosos de mantenimiento del orden simbólico. La doble naturalización con-
siste en la inscripción de lo social en las cosas y en los cuerpos, tanto de los “domi-
nantes como de los dominados”, según el sexo, la etnia, la posición social o cualquier 
otro factor discriminador.14 En ese sentido, podríamos decir que la escuela cumple un 
papel fundamental en este tipo de inscripciones y en la resistencia a las mismas, pues 
construye, reproduce y/o critica los discursos de mantenimiento de ese orden simbó-
lico, que rigen a una sociedad.

Aquello que se inscribe se concreta en forma de orden y violencia simbólica; 
por ejemplo, con respecto a la xenofobia y la discriminación, tendríamos que en la 
“pasión nacionalista” la inscripción en las cosas se da por medio de “...estructuras 
objetivas, segregación de hecho, económica, espacial, etcétera –y en los cuerpos– en 
forma de gustos y aversiones, simpatías y antipatías, atracciones y repulsiones, a veces 
tachadas de viscerales...”.15 De manera que, como señala el autor, construcciones socia-
les e históricas son presentadas como “naturales”.

el mito de las aulas sin fronteras: escuela y barreras simbólicas 

Un aspecto fundamental a tomar en cuenta es que la escuela es una de las ins-
tituciones socializadoras más importantes, pues el “...espacio escolar es clave para la 
transmisión de conocimientos específicos, pero también se espera que lo sea para la 
transmisión de valores y reglas sociales. Por añadidura, también se lo ve como clave 
para la construcción de identidades colectivas, especialmente aquellas concentradas 
en torno a la idea de la Nación”.16 Por eso, la educación suele ser vista como parte 
fundamental de la formación de los sujetos, en especial de la niñez y la adolescencia, 
desde la cual es posible la socialización del conocimiento, de valores y el posibilitar a 
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las personas un espacio de interacción intra e intergeneracional; asimismo, facilita la 
articulación simbólica de diferentes esferas o discursos en los cuales los seres huma-
nos construyen sus identidades. La escuela es, entonces, un espacio de construcción 
desde los seres humanos que siendo alumnas, alumnos o docentes aprenden enseñan-
do;17 en ella muchas veces se recrean interacciones, conflictos, nociones, resistencias y 
diferencias locales, nacionales, regionales, identitarias, etc. De allí la importancia de 
analizar este espacio.

Las instituciones educativas públicas no permanecen ajenas a lo que acontece 
en la sociedad en la que se encuentran, ni a los cambios económicos y políticos que ex-
perimenta la misma. El movimiento migratorio de personas debe enmarcarse dentro 
de fenómenos globales de fragilización y desprotección, en los cuales la vulnerabilidad 
social es “un efecto del propio diseño del crecimiento (...con la...) pobreza como fenó-
meno social ligado a las desigualdades dentro de los procesos que están rompiendo las 
dinámicas inclusivas”.18 

En Costa Rica, en los últimos 20 años, la implementación por parte de los go-
biernos de medidas neoliberales concretadas en los Programas de Ajuste Estructural, 
promovió recortes presupuestarios y la reducción del aparato estatal, teniendo conse-
cuencias palpables en sectores claves para el desarrollo de cualquier sociedad: salud, 
educación y vivienda. Esto ha conducido a una importante crisis en el funcionamiento 
de la educación pública, aunado al apoyo y desregulación estatal de la educación pri-
vada.19 En muchos casos, la discriminación que enfrenta la población migrante nica-
ragüense en Costa Rica es respaldada por mitos desde los cuales se indica que esas 
situaciones de deterioro estatal son propiciadas por la presencia de migrantes.20

En ese sentido, las aulas muchas veces son vistas como espacios ausentes de 
violencia, xenofobia y discriminación desde los discursos institucionales y del poder. 
Se transmite una imagen mítica de las aulas sin fronteras, pero en el fondo, bajo una 
fuerte tendencia a la homogenización: “nuestra escuela tiende a uniformar, entonces, 
no toma en cuenta la diversidad (...) vemos que nuestra escuela es una fábrica, quiere 
que todos pensemos lo mismo, que todos hagamos lo mismo, para podernos manejar 
mejor”.21

Así a pesar de que en el aula se protagoniza una serie de diferenciaciones, mu-
chas veces son ocultadas o censuradas socialmente, generando sectores excluidos (por 
su origen nacional, su preferencia sexual, su género, su físico, etc.), y reproduciendo 
la violencia. Este proceso va de la mano de una “otrerización”, construcción de la cual 
son objeto las personas nicaragüenses en razón de su nacionalidad.22 De manera que:

“...no solo se expresan en ciertos discursos claramente xenófobos y racistas, sino que hay for-
mas de hostilidad y exclusión que están presentes en servicios e instituciones públicas y que en 
algunos casos se han “naturalizado” e institucionalizado, es decir, se asumen como la norma, 
como aquello que no se problematiza.23

En el Ministerio de Educación Pública (MEP) existe una instancia especializada 
cuyo deber es velar por la protección de los derechos de las personas menores de 18 años: 
la Oficina de los Derechos de los Niños, las Niñas, los y las Adolescentes. Ese departa-
mento procura el cumplimiento del Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes24 
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y de la legislación que protege a la niñez y adolescencia en las aulas; las sanciones 
que emite son de acatamiento obligatorio. A esta oficina pueden recurrir encargados, 
madres y padres de familia a poner sus denuncias o hacerlo vía fax o por teléfono;25 
sin embargo, se presentan desventajas claras en el acceso a la protección que brinda 
en el caso de las poblaciones que habitan zonas lejanas a San José y la población in-
documentada. Además, esta oficina no cuenta con mecanismos claros de protección 
a las familias denunciantes que no tengan documentos, para garantizarles el acceso a 
la justicia a la vez que la protección de sus derechos. Las denuncias deben presentarse 
por escrito y con el número de la cédula de identidad o residencia;26 esto aumenta las 
limitaciones para la población inmigrante indocumentada, a lo que se suma el temor 
a denunciar. 

A lo largo del proceso de investigación fueron detectadas algunas fronteras 
simbólicas en el ámbito educativo costarricense que se anteponen a las personas in-
migrantes nicaragüenses. Para facilitar su presentación se establecieron tres grupos: el 
primero está constituido por las fronteras simbólicas que excluyen completamente de 
las aulas, principalmente en torno a la situación de no poseer documentos de identi-
ficación o recursos económicos; el segundo grupo a analizar, reúne las formas en las 
cuales se construyen fronteras simbólicas dentro del aula por medio de la discrimi-
nación y la xenofobia, tanto de parte de compañeros y compañeras como del personal 
docente y administrativo; y, un tercer conjunto abarca aquellas fronteras ligadas a los 
contenidos de los planes de estudio, los cuales se limitan a la historia, visión y cultura 
consideradas como “costarricenses”. 

exclusión de las aulas

Entendemos la exclusión escolar ubicada en un contexto más amplio, en el que 
ocurren limitaciones en las posibilidades de desarrollo de las capacidades,27 dada la pri-
vación, la negación de opciones y de oportunidades para vivir una vida satisfactoria28 y 
la restricción de recursos materiales y simbólicos para acceder al bienestar. 

De acuerdo con la Constitución Política29 y el Código de la Niñez y la Adoles-
cencia,30 en Costa Rica la educación primaria es gratuita, obligatoria y es un derecho 
de los niños y niñas. Específicamente, la Carta Magna establece en el artículo 78, pá-
rrafo 1°: “La educación preescolar y general básica son obligatorias…”. A esto se suma 
el derecho y libertad de aprender como fundamentales, por lo cual deben ser cubiertos 
por la educación pública, la cual tendría que cumplir con los rangos de excelencia y 
accesibilidad. Así lo estipula un fallo de la Sala Constitucional:

“...los estudiantes poseen el derecho de aprender que radica en la posibilidad de adquirir los 
conocimientos, la experiencia, los valores y las convicciones necesarias para el pleno y digno 
desarrollo de su personalidad, con el único límite razonable derivado de la propia y personal 
capacidad intelectual y psíquica de cada educando.31

Sin embargo, existen situaciones tanto a lo interno como a lo externo de las ins-
tituciones educativas que facilitan o impiden la accesibilidad a estos derechos. 
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Aunque el país ha ratificado diferentes convenios internacionales en los cuales 
se estipula que debe asegurarse el acceso a la educación para niños y niñas sin dis-
tinción alguna,32 y a que el Estado costarricense ha desarrollado en los últimos años 
esfuerzos para asegurar la accesibilidad de las poblaciones migrantes a la educación,33 
la exclusión sigue estando presente en la vida de muchos niños, niñas y adolescentes 
inmigrantes. Esto implica una violación de los derechos humanos fundamentales, si-
tuación que amerita atención prioritaria.34 

Según Morales y Castro:35

En el grupo de los 5 a los 6 años asisten a la educación el 44,5% de los niños nacidos en 
Nicaragua y el 65,3% de los niños nacidos en Costa Rica. En la edad escolar, de los 7 a los 12 
años, asisten un 82,5% de los nicaragüenses y un 96,3% de los costarricenses. La diferencia se 
amplía de los 13 a los 17 años pues la asistencia a la educación de los nicaragüenses es de un 
46,2% y de los costarricenses es de un 69,2%. 

En ese sentido, una de las poblaciones que son fuertemente excluidas del siste-
ma educativo es la población nicaragüense que ha inmigrado a Costa Rica. Las perso-
nas inmigrantes nicaragüenses de preescolar, la niñez y adolescencia son quienes más 
sufren la exclusión del sistema, así lo indicó el Censo Nacional de Población y Vivienda 
2000. Además, “...existe un bajo porcentaje de asistencia a la educación regular en el 
grupo etáreo de los migrantes de 13 a 17 años en relación con la población nacional...”.36 

Según la Oficina de Estadística y Censo del Ministerio de Educación Pública, en el año 
2007 fueron matriculados en el país 33.905 estudiantes de origen nicaragüense lo cual 
representa un 3,64 por ciento del total de alumnos del país y un 78,86 por ciento de la 
población extranjera en la educación regular.37 Este dato es preocupante, pues según 
los datos del Censo 2000, al menos 55.478 personas fueron registradas como nacidas 
en Nicaragua en el rango de edad entre los 5 y los 18 años; para ese año, la población 
nicaragüense matriculada en la educación regular fue de 28.385 personas; es decir, que 
aproximadamente 49 por ciento de la población en edad escolar nicaragüense estaría 
fuera de las aulas.38

Una primera frontera para el ingreso a la escuela se levanta en torno a la docu-
mentación y generalmente se traduce en el impedimento hacia la población migrante 
para matricularse, presentar exámenes y graduarse. Esta es una grave violación a los 
derechos humanos de los niños, las niñas y adolescentes migrantes. 

Respecto a la violación de estos derechos (a la educación y al derecho y a la 
libertad de aprender), en el caso de las personas menores de edad que enfrentan situa-
ciones de matrícula condicionada por las autoridades educativas a la regularización de 
su estatus migratorio, la Sala Constitucional ha emitido el siguiente criterio:

“Este condicionamiento lesiona el derecho fundamental a la educación de los menores ampa-
rados, porque el ejercicio de ese derecho, tanto en la forma constitucionalmente reconocida en 
el artículo 78 de la Constitución Política y a la luz de lo dispuesto en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, aprobada por Ley No. 7184 del 18 de julio de 1990,  cuanto en su desarrollo 
legislativo en el Código de la Niñez y la Adolescencia, no puede ser vulnerado por distincio-
nes de nacionalidad, prohibidas por el artículo 19 constitucional que reconoce la igualdad de 
derechos entre nacionales y extranjeros, con las salvedades allí previstas. La obligación de 
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presentar un permiso temporal de estudiante expedido por la Dirección Nacional de Migración 
y Extranjería constituye una medida arbitraria y abusiva en el caso de los menores, ya que con 
cualquier status migratorio o, incluso, careciendo de alguno, los menores extranjeros tienen 
derecho a recibir la educación básica obligatoria y gratuita. Además, el requisito objetado, que 
no es una sanción penal para menores inimputables (…) en la medida en que se utiliza como 
mecanismo de condicionamiento de matrículas para obligar a los menores a legalizar su status 
migratorio, constituye una desviación de poder por parte de las autoridades educativas, ya que 
atenta contra los fines constitucional y legalmente previstos para el proceso educativo”.39

Se evidencian situaciones de abuso de poder por parte de funcionarios y fun-
cionarias o inequidad en la prestación de servicios (como el acceso a becas y subsidios), 
situaciones que permanecen impunes ante las dificultades para presentar denuncias, 
la desinformación y la ausencia de mecanismos efectivos que atiendan a estos sectores. 
Asimismo, desgraciadamente se confirma que “el sistema está hecho para niñas, niños 
y adolescentes documentados”.40

En ocasiones, se acusa a la población nicaragüense de “saturar las escuelas”, si-
tuación que enmascara la idea de que el sistema educativo en Costa Rica sería exclusivo 
para las y los costarricenses (la matrícula, las becas o el comedor estudiantil). Este recla-
mo se da aunque en los últimos años el MEP ha registrado una disminución significativa 
de alumnos y alumnas en primaria lo que ha llevado a la reducción del tamaño e inclu-
sive al cierre de algunos grupos, debido a la reducción en la tasa de natalidad.41

Con ello se evidencia que la población nicaragüense no desplaza a la población 
costarricense en la matrícula; es un derecho de estas personas por ser niños, niñas y 
adolescentes y radicar en el país, independientemente de su nacionalidad. Aún así, 
se le reclama desde una construcción simbólica prejuiciada sobre el “otro”: “intruso”, 
“roba espacio”, “aprovechado”, etc. Entonces, se establece una barrera en el acceso a 
la educación sacando de la escuela o negando la posibilidad de estudiar a algunos 
sectores. En ese sentido, como suele ocurrir, es más común de lo que se reconoce insti-
tucionalmente que se le niegue la matrícula a las personas inmigrantes que no poseen 
documentos; a pesar de que la educación constituye un derecho humano.42 En térmi-
nos generales: 

“...en Costa Rica la educación primaria está universalizada y cubre más del 95% de los niños de 
6 a 12 años (pero) entre los niños de origen nicaragüense la cobertura es menor, ya que un 20% 
está fuera del sistema educativo. Las diferencias en detrimento de los migrantes se agudizan en 
el acceso al nivel secundario: sólo un 42% de los jóvenes nicaragüenses asiste, mientras que un 
65% de los costarricenses de igual edad están escolarizados”.43

Diversos estudios han demostrado que en Costa Rica las personas inmigran-
tes nicaragüenses de nivel preescolar, la niñez y adolescencia son quienes enfrentan 
mayoritariamente la exclusión del sistema educativo;44 además, “...existe un bajo por-
centaje de asistencia a la educación regular en el grupo etáreo de los migrantes de 13 a 
17 años en relación con la población nacional...”.45 En este contexto, es bien sabido que 
el poder cursar la educación primaria mejora las posibilidades laborales a futuro y, en 
consecuencia, “el menor acceso a la educación por parte de la población de más bajos 
recursos reduce las posibilidades de inserción de calidad en el mercado de trabajo”.46
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Con ello se están irrespetando directamente los derechos sociales de estos ni-
ños, niñas y adolescentes, lo que en el corto plazo puede llevarles a la incorporación 
temprana al trabajo y con ello a situaciones de mayor vulnerabilidad social. 

Asimismo, la exclusión de las aulas se traduce en una mayor vulnerabilidad que 
enfrentan las niñas, niños y adolescentes inmigrantes, la cual se vincula al aumento en 
la exposición a la discriminación, a condiciones de trabajo peligrosas o de explotación, 
violencia sexual y otros abusos físicos, negación de servicios básicos y otras violaciones 
de sus derechos.47 La experiencia de Carmen, de 14 años, ilustra esta situación, a la que 
se añaden las dificultades que tiene la población para documentarse y la débil estructu-
ra de registro de la población existente en la institucionalidad nicaragüense: 

“…no fui, no estudié, no estudié cuatro años, porque es que yo cuando venía de Nicaragua dejé 
perdidos los papeles de nosotros, y cuando mi mamá fue a ver allá (a Nicaragua), ni salíamos... 
nosotros no salíamos ni registrados ni mi hermano, ni mi otra hermana, ni yo... tenía que ir 
mi mamá a Nicaragua, pero estaba en guerra, entonces no podía ir a sacarlos; por eso yo perdí 
cuatro años, y esta vez que fue estaba en guerra también, no podía sacarlos, dice que va ir en 
este mes o el otro…”.48

Otra situación que lleva a la exclusión del sistema educativo es la imposibilidad 
de cubrir los gastos de matrícula o el tener que suspender los estudios para migrar con 
la familia o apoyar con trabajo temporalmente (debido a los trabajos estacionales o por 
la necesidad de moverse hasta el lugar en el cual la familia encontró trabajo); de esta 
forma, una vez más la clase social se convierte en frontera.49 Son múltiples las denun-
cias de casos de discriminación socioeconómica al no tener dinero para la fotocopia 
del examen, para los materiales (cuadernos, libros, uniforme, tenis para Educación 
Física), cuotas (matrícula, materiales), etc.50

Parte de la incomprensión que viven las familias inmigrantes tiene que ver con 
las dificultades económicas que enfrentan y la exclusión social que lleva a la incorpora-
ción de la mayor cantidad de miembros de la familia al trabajo, con el fin de solventar 
sus necesidades más básicas. Así lo señala Pedro Pablo:

“Apenas termine mi año escolar iremos a las cogidas de café, ya tenemos las canastas listas para 
recolectar ese grano que nos dará la platita para comprar la ropita de navidad y dejar para los 
uniformes y cuadernos del próximo año”.51

La forma en que se encuentra distribuido el curso lectivo en las escuelas no 
permite enfrentar la dinámica de las cosechas o del mundo agrícola; esto lleva en al-
gunos casos a que estudiantes inmigrantes tengan que abandonar sus estudios antes 
de que finalice el ciclo lectivo, pues la prioridad es la supervivencia familiar. 

En otros casos, algunas dificultades escolares de los niños, niñas y adolescen-
tes inmigrantes se relacionan a esta situación de movimiento constante de la familia, 
el cual es forzado por situaciones estructurales. Otros estudios han encontrado que 
situaciones como la indisciplina, el ausentismo y la exclusión del sistema educativo se 
vinculan estrechamente con el cambio de domicilio o el apoyo en actividades labora-
les por parte de estas poblaciones, situación que invalida el estereotipo de que dichas 
dificultades escolares se relacionen con la nacionalidad.52
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De esta forma, ante un sistema educativo que se centra en el objetivo de cum-
plir con un calendario escolar y que no se vincula con la realidad de estas familias 
migrantes, en relación con las épocas de movimiento por las cosechas, los niños, niñas 
y adolescentes inmigrantes enfrentan grandes dificultades. 

Pasando a otro aspecto vinculado también a la clase social, un claro ejemplo 
de los mecanismos de exclusión vividos por las personas inmigrantes es que hasta 
el año 1999 se había negado el otorgamiento de becas a nicaragüenses bajo el argu-
mento de que se trataba de “foráneos”;53 un director interpuso el recurso ante la Sala 
Constitucional que fue fallado con lugar (Voto Nº 0616-99) en el cual se aclara que la 
nacionalidad es una condición ilegítima de exclusión en la adjudicación de becas.54 
Además, es hasta el año 2005, que las personas menores de edad nicaragüenses con 
alguna discapacidad, reciben subsidios del Consejo Nacional de Rehabilitación (como 
pañales, medicamentos, sillas de ruedas o pasajes de autobús).55

Sin embargo, estos ejemplos concretos muestran también la capacidad del Es-
tado para llevar a cabo acciones que favorezcan la integración y la atención equitativa 
tanto de la población nicaragüense como de la costarricense en el sistema. 

Existe información sobre la prioridad de atender los derechos de la infancia y a 
la adolescencia sin distinción, pues “...un niño, aunque sea indocumentado, tiene que 
ser protegido y no puede ser discriminado, ni aquí ni en ningún lugar, por ningún ser-
vicio de cualquier naturaleza; pero nosotros tenemos que avanzar más, aquí se habla 
del interés superior de los niños, las niñas y las personas adolescentes y eso no tiene 
que ver ni con color, ni con raza, ni con religión, ni con nacionalidad”.56 Sin embargo, 
en las prácticas cotidianas, muchas veces la legislación es vista como un obstáculo o 
simplemente es ignorada. El reto que emerge es el de cómo tratar las situaciones de 
discriminación, trascendiendo el uso de la censura o el castigo. 

el aula y los espacios hostiles

Otra frontera simbólica que se da en las aulas corresponde a la construcción 
de espacios hostiles, o la naturalización de prácticas de violencia que lesionan la inte-
gridad de grupos construidos como “otros”, contra los cuales se dan manifestaciones 
de violencia simbólica. De allí que la discriminación que tiene lugar en la escuela sea 
similar a la manifestada en otros espacios sociales cotidianos (la calle, el barrio, el tra-
bajo, etc.), por medio de chistes, del “choteo”,57 de insultos, de la exclusión de espacios 
(por ejemplo de ciertos juegos), entre otros. 

Algunas investigaciones58 han encontrado que prevalecen prejuicios, estereo-
tipos, racismo, etnocentrismo con respecto a las personas migrantes en el ámbito es-
colar; Chinchilla59 ilustra esta situación comentando lo que ocurre en la Escuela 15 de 
agosto de Tirrases, la cual posee una alta presencia de población nicaragüense: 

“...la realidad multicultural está mediatizada por una serie de estereotipos y prejuicios en las 
culturas de encuentro que relacionan al nicaragüense con violencia, delincuencia, pobreza y 
vagancia y al costarricense con pasividad, educación, compañerismo y superioridad en el espa-
cio académico. Estas ideas se encuentran fuertemente arraigadas en los adultos, mientras que 
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en los niños se denota una mayor apertura al encuentro cultural y una mayor empatía con sus 
pares de otra nacionalidad”.

Sandra, de 20 años, por medio de su relato permite conocer la vivencia de la 
persona inmigrante sobre esta problemática: 

“…en la escuela, bueno, en la escuela que nunca falta alguien que ofenda a los nicaragüenses, y en 
todos lados, uno a veces está aquí y a veces uno sin darse cuenta y tiene enemigos, y tal vez pasan ahí 
unos chusmas ahí y lo ven a uno aquí y dicen: ‘que estos hijue aquí nicaragüenses, que me cago en 
ellos’ que no se qué, y eso lo hace sentir mal a uno, porque donde quiera uno que va siempre hay una 
persona que lo ofende a uno como nicaragüense que es (…) tal vez daba yo una opinión en el aula y 
me decían: ‘¡calláte vos, nica idiota, estúpida!’ y ya me empezaban a decir cochinadas y, entonces, ya 
llegaba la maestra y los regañaba, pero son palabras que a uno le duelen, verdad…”.60

Por tanto, las aulas como espacios políticos, no se encuentran exentas de mani-
festaciones de violencia, discriminación y rechazo basados en el origen étnico, nacional 
o regional. En el caso de los niños, las niñas y adolescentes inmigrantes, ellas y ellos 
viven de forma directa las acusaciones y marginación promovidas por costarricenses. 

Muchas son las imágenes, mitos e ideas sobre la migración que la población in-
fantil y adolescente de origen costarricense ha escuchado en sus hogares, en la calle o 
en los medios de comunicación, o en las mismas escuelas, y que reproducen por medio 
de la “otrerización” y rechazo hacia la persona migrante. Evelyn, de 10 años, cuenta su 
experiencia:

“...Aquí los ticos están haciendo sentir mal a los nicaragüenses. Los critican por odio ellos creen 
que los nicas somos robones y ellos hablan mal de nosotros por nuestra manera de ser. La des-
gracia de Costa Rica los ticos creen que es culpable nosotros, pero somos muy pobres y no nos 
avergonzamos de ser nicas como otros que se avergüenzan de su propio país...”.

La concepción generalizada en la sociedad costarricense de culpar a las perso-
nas nicaragüenses de “todos los males” que vive el país, como indica Evelyn, se repite 
en el rechazo y la discriminación que viven miles de inmigrantes en condiciones de 
pobreza en el mundo. 

Algunas fronteras simbólicas se manifiestan con insultos, con censura, con re-
probación o descalificación de las personas inmigrantes. Muchas veces, el papel del 
docente como protector de los derechos y la integridad de las niñas, niños y adoles-
centes en el ámbito escolar no se cumple, colocando en un lugar de desprotección a las 
poblaciones vulnerables. Evelyn señala también esta situación: 

“...yo tengo un compañero que mucho me ofende y mucho ofende a mi mamá y eso no me gusta. 
Porque a la niña le digo pero no hace nada, sí, porque qué va a hacer. Él me dice: lo que su mamá 
aprende a decir en Nicaragua es mamá y papá, así, y estar insultándome y “pues” y un montón 
de cosas que yo digo, que uno dice en Nicaragua, entonces él se me ríe de mí...”.

Las personas inmigrantes se encuentran constantemente interpeladas por esa 
construcción de la otrerización, en frases que escuchan en la cotidianidad en sus 
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barrios, cerca de sus casas, en la escuela o en la calle; se trata de expresiones como las 
siguientes: “los nicas vienen a robar oxígeno”, “nicas regalados”, “nica jodido”, “cho-
cho”, “paisa”, “andáte para tu país”, “paisa que viene aquí a pedir comida”, “muertos 
de hambre”, “vienen a quitarle el trabajo a los ticos”, “los nicas son criminales, son 
violentos por naturaleza”.61 En las aulas, con la reproducción de estos mitos sobre la 
población migrante, se levantan y sostienen fronteras simbólicas. 

Otra de las barreras más utilizada es aquella que le atribuye ignorancia, estu-
pidez o capacidades intelectuales inferiores al grupo construido como “otro”, en este 
caso la población nicaragüense; esta frontera es ilustrada a continuación por Dania, de 
18 años:

“…al principio sí me sentía así, porque cuando estudiaba mis compañeros me molestaban por 
el hecho de ser nicaragüense, entonces yo me ponía a llorar, y (…) Bueno, cuando empecé a 
estudiar acá, esteeee... me decía que, que... que yo era... una niiiica... que no valía nada, que los 
nicas no servían para nada, que eran unos brutos, que no sabían leer, que no sabían hacer nada, 
entonces bueno pues, uno se sentía mal, verdad, lógicamente yo me sentía mal, y me echaba 
a llorar, pues sí siempre. O se aislaban de mí por ser el hecho nicaragüense, o le decían a mis 
compañeras, tal vez que no eran nicaragüenses, les decían que por qué andaban conmigo si yo 
era una nicaragüense. Entonces sí, a uno lo lastima mucho, pero cuando ya entré al colegio, 
nunca se dieron cuenta de que yo era nicaragüense…”.62

En las escuelas costarricenses y en el sistema educativo existe la creencia de 
que los niños y niñas vienen con bases académicas deficientes de Nicaragua, lo cual se 
traduce en la práctica de ubicarles en un grado inmediatamente inferior, cuando esta 
situación en muchas ocasiones podría resolverse por medio de planes remediales y 
programas de inducción.63 

Además, la presencia en las aulas de población inmigrante también es visto 
por el personal docente como un “trabajo adicional” (en términos más precisos indican 
que es “una carga”). Según algunos maestros y maestras, hay que utilizar más horas de 
trabajo y tener más dedicación con las y los estudiantes nicaragüenses, pues conside-
ran que tienen “un rezago con respecto al resto del estudiantado”. Sin duda el cambio 
provocado por la migración, las diferencias con respecto a contenidos en la educación, 
y situaciones como las dificultades que representa, por ejemplo, migrar de zonas rura-
les de Nicaragua a áreas urbanas de Costa Rica no son consideradas de importancia en 
la vivencia de estos sectores,64 pero se trata de condiciones que ameritan más atención 
en la población migrante por parte de las y los docentes. Desgraciadamente en muy 
pocas oportunidades las y los docentes destacan que existen nicaragüenses que son 
estudiantes ejemplares.65 

Este tipo de construcción sobre la comunidad migrante facilita el etiquetamien-
to (“tontos” o “locos”) y el rechazo hacia las niñas, niños y adolescentes. 

Es importante señalar la carencia de regulación o protocolos que controlen la 
reubicación de las y los estudiantes inmigrantes en los grados escolares,66 entonces, 
al evaluar el nivel educativo al cual debe ingresar un estudiante no existe un instru-
mento en el MEP que defina cuáles son los elementos a evaluar y los pasos a seguir 
para que el niño o la niña curse el grado que le corresponde; en este sentido, a veces se 
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utilizan criterios de evaluación más subjetivos.67 Generalmente, el MEP exige la pre-
sentación de un documento autenticado por un abogado en el cual constate el último 
grado aprobado, esto a pesar de que algunas familias no puedan pagar los honorarios 
de dicho servicio68 y aunque existen dificultades institucionales y burocráticas de re-
gistro en Nicaragua para obtener la información.

Uno de los principales ámbitos en los cuales se manifiesta la hostilidad hacia la 
población nicaragüense en Costa Rica es por medio de la burla o el rechazo a sus usos 
del lenguaje. Los niños, las niñas y adolescentes nicaragüenses dan cuenta de cómo 
la palabra constituye una frontera simbólica:69 “es un elemento clave en la discrimi-
nación y el “choteo” de los costarricenses hacia los nicaragüenses, pues los acentos, el 
uso de ciertas palabras o el orden de las mismas en las oraciones al comunicarse son 
elementos utilizados para burlarse en Costa Rica de la población nicaragüense”.70 Esto 
es claramente expresado por Jacqueline, de 9 años:

 
“Es que algunos ticos se ríen con el hablar de los nicaragüenses, se ríen y como a mí, yo un 
día dije una palabra, y dije “hot dog”, aquí les dicen perros calientes, allá le dicen hot dog, un 
compañero se rió de mí, entonces para que no se rían de mí, tengo que hablar como aquí, pero 
a mí no me gusta, tengo que hablar como aprendí, y no me gusta que se me rían sólo porque 
hablo de otra manera...”. 

También Edith, de 12 años, lo expresa mencionando frases que se escuchan 
comúnmente: 

“...Es que cada vez que viene un nica, todo el tiempo le andan diciendo nica regalado y se burlan 
del hablado de él. Y eso a mí no me gusta, porque qué tiene de malo que hable así, porque todo 
el mundo puede hablar así como ellos...”. 

El rechazo hacia los usos del lenguaje se encuentra intrínsecamente relaciona-
do con la negación y/o ejercicio de la violencia frente a las formas culturales considera-
das parte de la “otredad” y un aspecto crucial de esta hostilidad se refleja en silenciar a 
“los otros” lo que pasa por un ejercicio simbólico de invisibilización, deshumanización 
y destrucción. Esto es ilustrado por medio del relato de Fabiola: 

“Creo que una de las cosas más difíciles que tuvimos que pasar cuando llegamos a este país fue 
la burla que le hacen a la gente nicaragüense por hablar con un acento diferente y por tener 
otras costumbres (...)
Cuando llegué por primera vez a la escuela no quería que me escucharan hablar porque yo 
sabía que se iban a burlar de mí. Luego me di cuenta de que no a todos les interesa que sea de 
Nicaragua o no. Ahora ya no me siento tan diferente como cuando llegué, pero siempre hay 
personas en la calle que lo hacen a uno sentir mal.
Cuando vivíamos en Nicaragua todos éramos iguales, eso no tenía ninguna importancia para 
mí, hasta que llegué a vivir a Costa Rica supe lo que era ser diferente”.71

Como señala Fabiola, en ocasiones la censura social es tal que las personas 
nicaragüenses sienten que son privadas del habla, pues no pueden expresar lo que 
quieren y sienten por temor a la burla; asimismo, algunas son privadas del contacto y 
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la interacción social, o se aíslan debido a lo doloroso que es el rechazo y la discrimi-
nación vivida. Además, esta población es sometida a una importante presión ideoló-
gica que les fuerza a “mimetizarse”, a ocultar parte de su cultura, esto se evidencia 
cuando Jacqueline decía verse forzada a “hablar como aquí”. El espacio pretende ser 
un lugar con un lenguaje único, en una visión homogénea que sólo permite aquello 
considerado parte del grupo “dominante”. Se fuerza la asimilación, como otra forma 
de violencia simbólica, pues se exige que cambien, que abandonen lo que son y que 
sean “como la mayoría”, sólo así se les “aceptará”, y, sin embargo, luego de eso “se 
vuelven sospechosos”.72 

La criminalización de la que es objeto la población inmigrante se encuentra 
en la base de otra importante frontera simbólica. Tanto de parte de compañeras, com-
pañeros, docentes y personal administrativo, se difunde una imagen que vincula a 
la población nicaragüense con “antivalores”, “violencia”, “destrucción”, “problemas”, 
“contaminación”, “contagio”, “irrespeto”. A la vez, se platea que la población costarri-
cense se encuentra libre y distante de cualquier referente negativo. Esta situación evi-
dencia el uso de un mecanismo de proyección por medio del cual aquello rechazado 
en el propio grupo es colocado, señalado y censurado en el otro. 

Asimismo, la construcción del inmigrante nicaragüense como “peligroso” es 
también compartida por los estigmas que vive la población colombiana en el país.73 En 
el siguiente extracto de un diálogo entre maestras de primaria pueden percibirse estas 
representaciones sobre el “otro” nicaragüense: 

 “Maestra 1: …y en realidad hasta el dinero que ellos reciben aquí del trabajo, 
lo mandan para Nicaragua, entonces no dejan ningún beneficio y sólo pro-
blemas traen, verdad, pienso yo. O sea, entonces están dándole derechos a 
personas que vienen a destruir los valores costarricenses. Nosotros lo vemos 
en los actos cívicos, los nicaragüenses ni siquiera respetan los símbolos nacio-
nales, o sea, es un pleito para que canten el himno, o sea, es algo terrible, y eso 
contamina a los demás, pienso yo que es algo que se contagia. La violencia de 
ellos se contagia, o sea, la forma en que ellos digamos, la forma que no tienen 
para resolver conflictos, porque yo lo veo, ellos todo lo resuelven a patadas y 
a golpes, y eso algunos costarricenses que tenemos en el aula, se contagian de 
esa misma violencia, o sea, entonces yo no estoy de acuerdo con eso. 

 Maestra 4: Sí, tienen más privilegios. He notado que ahora los nicaragüenses 
a veces tienen hasta más privilegios que nosotros los ticos. Porque ahora diga-
mos, hasta en las mismas escuelas, los mismos nicaragüenses nos acusan de 
que son más discriminados, de que ellos son discriminados por los maestros, 
por el director. 

 Maestra 2: Pero entonces en Costa Rica los discriminan, y ¿por qué se vienen 
a meter a nuestro país?, nada que ver...

 Maestra 4: por eso, a hacer daños...
 Maestra 5: A veces a mí lo que me da miedo es la fobia, ¿verdad? también 

nosotros podemos..., llega uno a tener fobia por todo esto. Nosotros que tra-
bajamos con nicaragüenses, nosotros los conocemos y los niños nada tienen 
que ver con todo esto que nosotros sentimos, pero sí los afectamos de cierta 
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manera psicológicamente, porque nosotros trabajamos con niños nicaragüen-
ses en la tarde, y son niños de una conducta ejemplar. Vea, yo les garantizo 
a ustedes, que si ustedes trabajan en La Carpio, no se quieren venir. ¿Por qué 
pasa esto?, yo considero que es que, todo nicaragüense que se viene, no es 
malo...”.74

En otros casos, la criminalización es acompañada por construcciones sobre la 
clase social que relacionan el contagio, la violencia y la pobreza con las personas nica-
ragüenses, hacia las cuales se tienen sentimientos como el asco. Esto nos lleva a men-
cionar brevemente la importante relación que existe entre la xenofobia y las experien-
cias corporales, y cómo la subjetividad mediada por la otrerización es experimentada 
a través del cuerpo. Ana, una adolescente nicaragüense de 13 años, comenta cómo se 
da este proceso:

“porque hay muchos nicaragüenses que la pasan ilegalmente. También hay nicaragüenses 
viviendo en León XIII porque ahí hay muchos y los nicaragüenses con casas feas y basura a la 
par porque así es como viven. Pasan la frontera porque allá en Nicaragua no hay mucho trabajo 
y la gente se muere de hambre, entonces deciden venir a Costa Rica a buscar mejor vida. Y 
viven en casas feas porque no tienen dinero, así que se van donde un lote que esté baldío para 
alojarse y en esa tierra la gente la agarra como basurero”.75

En Ana, llama la atención su construcción autorreferencial sobre la población 
nicaragüense vinculada a la basura y la clandestinidad; al mismo tiempo evidencia 
las necesidades de alimentación y trabajo que obligan a migrar. Otro ejemplo lo pro-
porciona un costarricense de 12 años al que llamaremos Juan, el cual plantea esa cons-
trucción:

“De los nicaragüenses a veces van a buscar trabajos y no los aceptan porque dicen que son 
nicas, entonces eso les duele a ellos o a ellas, porque es muy feo que alguno de nosotros nos 
digan que somos muy feos..., lo que yo quiero es que los acepten como son, porque todos somos 
semejantes a Dios. Todos dicen que los nicas son muy feos, que hablan feísimo..., dicen algunos 
que si ellos fueran nicas primero se matan. Si un nicaragüense le dice a un costarricense que 
si quieren ser novios, el costarricense le va a decir qué asco y luego me dicen que ando con una 
nicaragüense, los ofenden por ser nicas y a veces los agarran a patadas”.76

Este adolescente plantea, además, otra frontera simbólica: la apariencia física. 
Muchas veces la burla se da a partir de los rasgos físicos que se atribuyen al “otro”, 
tales como el color moreno de la piel, haciendo referencia a la población nicaragüense 
con palabras como “indios” o “negros”, precisamente dos colectivos que son también 
estigmatizados y excluidos en nuestras sociedades.

Como ha sido posible ver a lo largo de este apartado, es de especial impor-
tancia atender estas y otras expresiones de violencia en el aula, ya que sustentan la 
agresión y el rechazo a las expresiones culturales (adquiridas por socialización) de 
un grupo específico, por medio de lo cual se legitima la violación de derechos y se 
generan espacios hostiles que atentan directamente contra el bienestar y el desarro-
llo de las personas. 
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Se evidencia que los niños, las niñas y adolescentes no siempre reciben un trato 
justo en las escuelas; tal y como lo indican los testimonios, existen patrones culturales 
en los cuales sobresale el rechazo a la población migrante, especialmente la que enfren-
ta condiciones de pobreza y marginalidad; estos patrones culturales negativos inciden 
incluso en las formas institucionales de intervención con respecto de la protección a 
los derechos de las personas menores de edad afectadas y de sus grupos familiares.77

Pero, cabe señalar que no sólo la población inmigrante se ve afectada por las 
muestras de violencia simbólica; la población costarricense, el espacio escolar y el am-
biente para el aprendizaje también se ven perjudicados. Un ambiente que no propicie 
la interacción y el aprendizaje dialógico es un espacio estéril para la educación; la ca-
pacidad de aprender tanto el estudiantado como el personal docente y otras instancias 
que conviven en las instituciones educativas, de sus diferencias y de la riqueza que 
hay en las mismas debe ser la aspiración para superar esas formas de hostilidad. Por 
eso, es indispensable plantear que las situaciones de violencia simbólica, sin embargo, 
no eliminan las posibilidades de generar espacios de interacción, solidaridad y apoyo 
entre costarricenses y nicaragüenses que permitan un acercamiento, conocimiento y 
la oportunidad de compartir. Esto es especialmente claro en la experiencia de centros 
educativos que reciben un importante sector de población nicaragüense, como es el 
caso de la Escuela Finca La Caja en La Carpio.

ideologías, nacionalismo y educación

El tercer grupo de fronteras simbólicas está conformado por las barreras que se 
establecen a partir del contenido de los programas académicos y de las lecciones que 
se imparten a la población estudiantil. Se trata de aspectos que remiten directamente 
al currículum y que, por un lado construyen identidades nacionales y, por otro, en 
ocasiones, violentan el origen social de las poblaciones inmigrantes. 

Para comenzar debemos ubicarnos en el análisis de al menos tres aspectos, por 
una parte el currículum visible, por otra el currículum oculto78. Y, a su vez:

“...existe otra fuente de distancias y de conflictos: las divergencias entre las experiencias de la 
vida cotidiana de alumnos y sus padres por un lado y lo que la escuela intenta transmitir por 
el otro. Esto es especialmente notorio frente a temas teñidos de un fuerte tono ético-moral, o 
que no admiten posturas neutras o distintas críticas por la proximidad histórica o el involucra-
miento personal”.79

En las expresiones de discriminación y rechazo se da una construcción esencia-
lista de Nación que proviene de nociones cerradas de identidad, las cuales se refuerzan 
en periodos de crisis y son reproducidas por el sistema educativo en sus aspectos más 
conservadores, por medio de los planes que guían los cursos. En la literatura, los libros 
de texto utilizados como base bibliográfica por el MEP y los medios de comunicación: 

“..a través de los siglos XIX y XX, las representaciones de nacionalidad han subrayado el 
carácter “único” de Costa Rica, caracterizado por valores políticos como “democracia”, “paz” 
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e “igualdad social”. Además, ciertos atributos étnicos identifican a Costa Rica como la nación 
habitada por la población más “blanca” de Centroamérica, la cual también habla el “mejor” 
castellano de la región.80

De esta manera, las y los docentes fácilmente pueden reproducir a través del 
currículum oculto, ideas y estereotipos acerca de la construcción histórica de la nacio-
nalidad, con narrativas sacralizadas y fantaseadas, que muestran una historia selec-
tiva. De allí, por ejemplo, que la “...población indígena, los negros, los campesinos y 
los “extranjeros” han sido retratados como los “otros” en contraste con los cuales los 
“verdaderos habitantes de la nación” pueden ser imaginados”.81

En las aulas, la población inmigrante no sólo debe enfrentarse a los mecanis-
mos de reproducción acrítica de una historia nacional ajena, sino también al aprendi-
zaje y evaluación de la misma; el contexto de su propio país es, generalmente, obviado, 
ocultado o marginado en relación con los contenidos del curso. 

Ante esta situación no es extraño que, como algunos estudios indican, las po-
blaciones inmigrantes tengan mayores dificultades en la materia de Estudios Sociales, 
y no así en Ciencias, Matemáticas y Español. Se trata, de una materia en la que además 
de la historia, se estudian aspectos de geografía, en los cuales también se transmiten 
ideas espaciales de la nación;82 entonces a una historia lejana se suma una geografía 
lejana,83 lo cual tiene un impacto identitario y de referentes subjetivos que pocas veces 
es tomado en cuenta cuando se trata de poblaciones migrantes.

También los llamados “símbolos nacionales” son parte de esa construcción del 
nacionalismo, al cual se cree en la obligación de “ajustar” a la población migrante. Pá-
ginas atrás, una de las maestras decía que “los nicaragüenses ni siquiera respetan los 
símbolos nacionales (…) es un pleito para que canten el himno”, lo cual manifiesta con 
gran disgusto. Habría que preguntar ¿cuánto tiempo lleva en el país y en el sistema 
educativo la población migrante a la cual hace referencia?, ¿pueden haber aprendido el 
himno?, ¿tienen necesariamente que cantar el himno nacional de un país que apenas 
están conociendo?

Lo que podemos concluir es que detrás de estas situaciones se encuentra un 
discurso de integración unilateral, esto es, que persiste la idea de que son las personas 
inmigrantes las que deben “adaptarse”, “amoldarse” a la sociedad a la que llegan y 
“asimilar” la cultura receptora (como si existiera tal cosa como única y homogénea), 
tratándose, para esta perspectiva, de un tipo de integración funcional.84 

Este planteamiento se encuentra muy lejos de una visión integral que implica-
ría que ambos grupos sociales, costarricenses y nicaragüenses (y demás nacionalida-
des), así como las demás otredades y diversidades presentes en la sociedad, pueden 
aprender unas de otras y de sus diferencias y conflictos, con el fin de enriquecer tam-
bién la experiencia del aprendizaje.

Por su parte, en la construcción de identidades de los niños, las niñas y adoles-
centes migrantes se encuentra siempre presente la binacionalidad, los vínculos mayo-
res o menores con el lugar de origen y la posibilidad de construir terceros espacios85 
identitarios. Pedro Pablo narra:
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“Costa Rica es un país muy bello, tanto físicamente como por su gente, he aprendido a quererlo 
y a sentirme un poquito tico, lo único que me duele es que a veces escucho comentarios como 
“nicas regalados”, “paisas vagabundos” y otras expresiones que lastiman”.86

En los contenidos de los cursos se pretende, generalmente, la reproducción de 
una “identidad nacional costarricense homogénea”, la cual excluye los aportes de cier-
tos grupos o de otras visiones de mundo. En el ámbito educativo pocas veces se retoma 
que la nacionalidad es un proceso de contestación en el cual diversos actores sociales 
se disputan la posibilidad de legitimar sus propias visiones.87 

Las ideas de país-nación-cultura retomadas en la escuela, muchas veces respon-
den a la historia oficial. Aunque las mismas son construidas históricamente en cada con-
texto, desde ciertos grupos de élite en el poder y con la resistencia de diversos sectores 
sociales, en su versión hegemónica eliminan la posibilidad de tener contacto con otras 
formas de construcción de esas estructuras y el potenciar nuevas representaciones y ac-
ciones en torno a unas fronteras reales, imaginadas y simbólicas, menos excluyentes. 

Se presentan trabas a la construcción de representaciones que permitan inte-
grar las vivencias cotidianas de la población estudiantil, sus familias, sus comunidades 
con aquello que la escuela quiere transmitir. Esto obligaría, por un lado, al Estado por 
medio del MEP a desarrollar estrategias en todas las escuelas del país y especialmente 
en las que atienden a poblaciones inmigrantes, con el fin de que se incorpore por me-
dio de una visibilización positiva la historia de otros países y los aportes culturales de 
los distintos pueblos. Y, por otro lado, es necesaria la incorporación de las experiencias 
del nuevo contexto en la educación de la población migrante de formas menos impo-
sitivas, es decir, promover interacciones más dialécticas. Estas últimas implican, entre 
otras cosas y como se desarrolla en la última sección, reconocer la existencia de una 
comunidad estudiantil diversa, en la cual docentes, estudiantes, personal administra-
tivo, madres y padres de familia, comunidades e instituciones se encuentran interco-
nectados y pueden aprenden unos de otros.

Hacia el reconocimiento de una comunidad estudiantil diversa: 
apuntes finales

A lo largo de este artículo nos dispusimos a la escucha de los testimonios de 
niños, niñas y adolescentes nicaragüenses con sus experiencias en el ámbito escolar 
y que dan cuenta de las barreras discriminatorias construidas en torno a su origen 
o procedencia, por no poseer documentos, por el uso del lenguaje y por su cultura, 
entre otras. 

También los testimonios de costarricenses permiten mostrar esas imágenes e 
ideas estereotipadas sobre la población nicaragüense, presentes en la interacción coti-
diana. Aunque cabría ahondar, con mayor investigación, en el tema de la interacción 
entre costarricenses y nicaragüenses en los diferentes espacios y los ejemplos que exis-
ten en torno a la convivencia respetuosa.88 

La población infantil y adolescente nicaragüense, siendo el grupo inmigrante 
con mayor presencia dentro del sistema educativo del país, se encuentra muy expuesta 
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a situaciones de vulnerabilidad como la discriminación y la exclusión social,89 que 
se unen a las condiciones propias de su etapa de desarrollo y al contexto de vida que 
enfrentan. 

Es importante mencionar que las mayores consecuencias de la exclusión social, 
el señalamiento y la agresión constituyen heridas en la subjetividad de las personas 
inmigrantes que las enfrentan. Tanto en el plano afectivo como en el emocional, las 
manifestaciones de violencia repercuten en la imagen propia y en la identidad (pues se 
hace alusión directa a las raíces y al grupo de pertenencia). Estas situaciones inciden 
en el desempeño escolar y en las relaciones interpersonales de las niñas, los niños y 
adolescentes migrantes. Es decir, el mundo psicológico y social de la persona es mar-
cado por las vivencias de exclusión y marginación. Dicha situación es especialmente 
importante en la vida de estos sectores, pues el sentido de pertenencia a un grupo y la 
interacción con docentes, compañeros, compañeras y amistades facilitan un adecuado 
desenvolvimiento en el área psicoafectiva; igualmente, el desarrollo de sentimientos 
de arraigo (a grupos, instituciones y espacios) son vitales durante el proceso de socia-
lización para facilitar el aprendizaje.

Por eso, cabe rescatar aquí el papel que desempeñan miles de maestras y maes-
tros que día a día generan las mejores condiciones a su alcance para motivar el apren-
dizaje en sus estudiantes sin distingos de ningún tipo, y los programas y esfuerzos 
realizados hasta el momento por el MEP para la atención a la niñez en edad escolar, 
incluyendo a las poblaciones migrantes. 

Igualmente, quisiéramos señalar las capacidades que tienen las poblaciones 
migrantes para hacer frente y sobreponerse a estas situaciones de violencia y a las 
dificultades, pues no se pretende victimizarlas. Una de las principales formas de 
resistencia lo constituye el tercer espacio, en el cual las identidades son negociadas, 
articulan elementos contradictorios y antagónicos, dando origen a espacios híbri-
dos. Se trata de “…un espacio ‘intersitial’, donde la diferencia no es ni lo uno ni lo 
otro, sino algo ‘más allá’”.90 De esta forma, siguiendo a Bhabha, las identidades no 
constituyen unidades fijas y predeterminadas, ni pueden concebirse como interpo-
siciones en términos binarios. Las identidades constituyen un espacio instersticial 
de interrogación. De esta premisa se desprende que en las construcciones discur-
sivas de las identidades y “...los mismos signos pueden ser apropiados, traducidos, 
rehistorizados y vueltos a leer”.91  Esto posicionaría en un lugar importante las 
posibilidades creativas y transformadoras que posee el ser humano y los diferentes 
grupos culturales.

Finalmente, es posible establecer algunas líneas de acción, en términos genera-
les y urgentes, encaminadas a atender las problemáticas planteadas en este artículo. El 
eje central de todo esfuerzo debe constituirlo el reconocimiento de la existencia de una 
comunidad estudiantil diversa, la cual forma parte de una sociedad diversa. El res-
peto debe ser un valor fundamental en dicha comunidad y en la sociedad en general. 
Además, difícilmente se podrán llevar a cabo acciones efectivas mientras no haya un 
reconocimiento de la Costa Rica multicultural.92 

En primer lugar, teniendo en cuenta que la educación no es un proceso exclusi-
vo de las aulas, es necesario elaborar estrategias que busquen la integración de esfuer-
zos institucionales (escuelas, Ministerio de Educación Pública), comunales y familiares, 
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con el fin de atender y superar las diferentes fronteras simbólicas que violentan a las 
personas inmigrantes, en general, y a las nicaragüenses, en particular. 

Resulta sugerente retomar aquí el Modelo Cíclico de Respuestas Articuladas, 
como un programa de protección integral de derechos de infantes y jóvenes, que se 
sostiene en la articulación de la plataforma de servicios disponible en el país y la co-
munidad, asegurando respuestas accesibles para las niñas, los niños o adolescentes y 
sus familias.93

En el ámbito institucional, un buen comienzo puede ser la implementación 
efectiva de políticas inclusivas. Estas políticas deben procurar que las poblaciones in-
migrantes y las costarricenses vean en el aula un espacio de contacto positivo, prove-
choso y enriquecedor. Cabe señalar que no se trata de buscar la integración en una sola 
dirección, es decir, focalizando medidas de atención en las personas inmigrantes. La 
inclusividad debe pensarse como un proceso dialéctico, una construcción vincular, en 
reciprocidad y cambio permanente; de allí que no sea pensada como una continuidad, 
estática y pacífica, sino conflictiva, contrastante, dinámica que procura involucrar a 
todas las partes en equidad de condiciones. De esta manera se requiere de políticas con 
un enfoque integral cuyo eje celebre la diversidad, que incluyan el uso de vivencias 
cotidianas a través de un currículum intercultural.94 

Algunas y algunos profesionales en el tema coinciden en la necesidad de esta-
blecer como punto de partida la valoración de la interculturalidad en las mismas aulas, 
es decir, rescatar que la presencia de diferentes culturas implica un enriquecimiento 
recíproco, que puede fomentarse desde el aula. El encuentro no violento, sino respe-
tuoso, permitiría otras formas de pensar y sentir y aprender, por lo que es vital superar 
la visión de que la presencia de la población inmigrante es un obstáculo o una amena-
za, y avanzar hacia una posición que logre convertir el encuentro de las personas de 
diferentes orígenes en un recurso pedagógico;95 este es, sin duda, uno de los grandes 
retos de la educación hoy en día.

Pero una aspiración mayor constituye “...la posibilidad de una sociedad 
más autoreflexiva, capaz de descentrarse y de convertir el sentimiento de perte-
nencia nacional en tema de debate y discusión”.96 Sin duda, se reconoce “la ame-
naza” al estatus quo que significa esta posibilidad, pero sugiere la necesidad de 
una revisión del papel dado a la educación formal en nuestras sociedades, y un 
llamado a convertirla en un espacio que apueste por incentivar las potencialida-
des transformadoras de los seres humanos. En especial, se requiere dar empuje a 
la fuerza creadora y de acción en el mundo, con miras a explorar mejores posibi-
lidades de convivencia.

Otras acciones institucionales deben encaminarse hacia la atención y sensibi-
lización de las personas costarricenses, especialmente de quienes son responsables de 
la administración y coordinación de los procesos educativos o trabajan en las escuelas, 
con el fin de generar espacios más democráticos y libres de violencia. De esa forma 
es esencial atender las demandas y necesidades sentidas por los maestros y maestras 
en su trabajo en el aula. También deben cubrirse las necesidades con respecto a he-
rramientas pedagógicas para tratar esos temas en el curso lectivo; así como aquellas 
situaciones específicas en la atención a la población migrante: ubicación, tensiones en 
el aula, cambios en el nuevo contexto, etc. 
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Es fundamental evidenciar, además, la responsabilidad de las universidades 
en la formación de los equipos docentes que está llegando a las escuelas públicas.97 
Esto implica una profunda reflexión sobre los niveles de autoritarismo, exclusión, cla-
sismo, xenofobia, etc. con los cuales debe lidiar el y la profesional en educación en su 
formación. También son reflexiones urgentes el pensar cómo inciden las creencias de 
las y los docentes en el aula, y cómo manejan las expresiones de discriminación. Se 
hace central profundizar en la formación ética y la sensibilidad social para las nuevas 
generaciones de maestras y maestros.

Las personas migrantes sugieren la necesidad de que la población costarricen-
se se acerque más a su realidad, sin caer en expresiones de lástima sino de concientiza-
ción acerca de la situación vivida por ellas y sus familias:

“Es que yo quisiera que todos los países comprendieran, que cuando uno, que los nicaragüenses 
vienen aquí a buscar trabajo, no vienen a buscar violencia...” Jacqueline, 9 años.
“Que nos consideren un poco solo venimos a buscar trabajo no a hacerle un mal a otro y mucho 
menos a molestar ni a incomodar...” Ricardo, 13 años.
“Yo quería decir por qué no nos respetan si somos iguales, somos personas, iguales a los ticos...” 
Elvin, 13 años.

Asimismo, se requiere de un trabajo de información con las familias migrantes 
que les facilite el conocimiento de los mecanismos por medio de los cuales pueden 
hacer valer sus derechos y cómo utilizarlos. Además, debe procurarse que conozcan 
las posibilidades que brinda el Estado costarricense para proteger a la niñez y la ado-
lescencia. También es necesario trabajar con estas familias sobre la importancia de la 
educación y de que sus hijas e hijos permanezcan estudiando el mayor tiempo posible. 
Una de las formas más adecuadas de combatir el trabajo infantil y la explotación es por 
medio de la generación de oportunidades educativas que permitan el desarrollo de 
las potencialidades de las niñas, los niños y adolescentes en condiciones de pobreza, 
para asegurar su permanencia en la escuela. Pero se requiere un acceso equitativo a las 
oportunidades para todas las poblaciones, en especial a beneficios complementarios 
como los otorgados por el sistema de becas.

Se requiere apoyo al estudiante inmigrante por parte de su familia, al igual que 
comprensión del personal docente de la situación social de los padres y las madres, 
que enfrentan largas jornadas laborales y, en ocasiones, cuentan con un nivel educati-
vo que no les permite dar el apoyo algunas veces esperado.98 

Otros planos de intervención son las estrategias comunales. Es necesario refor-
zar el vínculo comunidad-escuela, pues mientras más fuerte sea éste, las posibilidades 
de actuar sobre la transformación serán mayores. En ese sentido, si la población estu-
diantil se beneficia, la sociedad se beneficia. Una sociedad civil fortalecida es esencial 
para el planteamiento de demandas y la búsqueda de solución a sus propias necesida-
des. Estos planteamientos se enfocarían en la capacidad organizativa y de actuar hacia 
la transformación existente en las comunidades.

Para concluir, queda planteada la necesidad de reflexionar, tanto en Costa Rica 
como en Nicaragua y en los demás países, acerca del derecho a no migrar.99 La migra-
ción forzosa, enfrentada por miles de personas en todo el mundo, ocasionada por las 
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guerras y conflictos, la inestabilidad política, el hambre, entre otras razones, corres-
ponden a dinámicas socioeconómicas y políticas, que se desarrollan en la tensión glo-
bal/local, dentro de los parámetros neoliberales y patriarcales. En el caso de la pobla-
ción infantil y adolescente, ante la involuntariedad que existe en el proceso migratorio 
forzoso, es aún mayor la violación a asentarse en un lugar, ante la limitación de los 
Estados de los países de origen para proteger los derechos básicos. La aspiración sería, 
en última instancia, que si se da la migración sea con disfrute pleno de derechos o con 
la protección de los mismos.100

Este trabajo, busca hacer algunos aportes desde una mirada reflexiva hacia la 
educación costarricense pues, como se ha discutido a lo largo de estas páginas, aún nos 
queda mucho por aprender.
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